
DATOS DE CONTACTO 

 ¿QUIERES PRESENTAR UNA QUEJA?

  
 

Información y Registro 
Calle Zurbano, 42 - 28010 Madrid 
Tel.: 900 101 025 - Llamadas desde el extranjero (+34) 91 432 62 91

www.defensordelpueblo.es 
registro@defensordelpueblo.es
Fax: (+34) 91 308 11 58

DATOS PERSONALES 
Los campos señalados con un asterisco (*) son obligatorios. 

Necesitaremos la siguiente información para ponernos en contacto contigo y 
mantenerte informado durante la tramitación de tu queja ante la administración.



Cuéntanos tu problema y, si lo sabes, el nombre de la Administración con 
la que no estás de acuerdo (Tienes hasta un máximo de 4.000 caracteres, 
equivalente a unas 2 páginas de texto). 

Puedes adjuntar más documentación junto a este formulario. El buzón de
correo admite hasta un máximo de 20MB en total

                                 
 

                              
                                  
 

 

DECLARO que los datos aquí consignados son veraces y se corresponden con mi identidad y señas de contacto. 

 

Información y Registro 
Calle Zurbano, 42 - 28010 Madrid 
Tel.: 900 101 025 - Llamadas desde el extranjero (+34) 91 432 62 91 
    

www.defensordelpueblo.es 
registro@defensordelpueblo.es
Fax: (+34) 91 308 11 58

Si tienes algún problema llámanos y te ayudamos

Consulta en la sección "Contáctanos" de la página web institucional el horario de atención

https://www.defensordelpueblo.es/contactanos/ 

Fuera de este horario sólo se atenderán asuntos urgentes a través del servicio de guardia

https://www.defensordelpueblo.es/contactanos/


Información y Registro  www.defensordelpueblo.es 
registro@defensordelpueblo.es
Fax: (+34) 91 308 11 58 

Calle Zurbano, 42 - 28010 Madrid 
Tel:  900 101 025  Llamadas desde el extranjero (+34) 91 432 62 91

 

 

CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS – DEFENSOR DEL PUEBLO (QUEJAS Y REGISTRO)

El interesado queda informado de que los datos de carácter personal facilitados serán tratados 

por el Defensor del Pueblo, siendo las finalidades de dichos tratamientos la tramitación y registro 

de documentos y quejas interpuestas, así como su consulta y seguimiento.

A los efectos anteriores, el Interesado garantiza que los datos facilitados son ciertos, haciéndose 

expresamente responsable de las posibles consecuencias que tuvieran causa en la falsedad de 

dicha información. La negativa a facilitar los datos marcados como obligatorios implicará la 

imposibilidad de tramitar su petición. El Defensor del Pueblo se reserva el derecho a realizar las 

comprobaciones pertinentes para verificar la autenticidad de los datos personales facilitados, 

como medio para evitar peticiones fraudulentas. Asimismo, le informamos que los datos 

personales facilitados para la gestión de las quejas podrán ser comunicadas a otras 

Administraciones Públicas competentes, así como a otros comisionados, autonómicos y 

extranjeros, lo que podría incurrir en una transferencia internacional de los datos a los países 

competentes sobre su solicitud.

Los datos personales serán conservados durante la tramitación de la queja formal interpuesta 

por el Interesado y como máximo, durante el plazo de prescripción de las acciones legales 

correspondientes, salvo que el interesado autorice su tratamiento por un plazo superior. En todo 

caso, El Defensor del Pueblo se reserva el derecho a conservar los datos de los interesados en los 

casos en que ello fuera necesario para dar cumplimiento a las obligaciones y responsabilidades 

impuestas por las leyes o normas de obligado cumplimiento, o cuando fuera requerida para ello 

por mandato de autoridad competente con arreglo a derecho.

El Interesado tiene derecho, en la medida en que resulten de aplicación a ejercitar sus 

derechos, poniéndose en contacto con el Defensor del Pueblo para:

• Revocar los consentimientos otorgados u oponerse al tratamiento de sus datos personales

amparados en el interés legítimo de El Defensor del Pueblo.

• Obtener confirmación acerca de si en el Defensor del Pueblo se están tratando datos

personales que le conciernen o no.

• Acceder a sus datos personales.

• Rectificar los datos inexactos o incompletos.

• Solicitar la supresión de sus datos cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean

necesarios para los fines que fueron recogidos,

• Obtener del Defensor del Pueblo la limitación del tratamiento de los datos cuando se

cumpla alguna de las condiciones previstas en la normativa de protección de datos.

• Solicitar la portabilidad de sus datos.

• Presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, como

autoridad de control.

Podrá ponerse en contacto con el DPO del Defensor del Pueblo a través del correo 

electrónico dpd@defensordelpueblo.es.

El ejercicio de los derechos del Interesado ante los mismos podrá verse limitado cuando no sea 

compatible con el cumplimiento de los deberes públicos encomendados, de acuerdo a la 

legislación aplicable.

mailto:dpd@defensordelpueblo.es
http://www.defensordelpueblo.es
mailto:registro@defensordelpueblo.es
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	txtDescripcion: Mi queja va dirigida contra SEPE, y se basa en los siguientes hechos.

PRIMERO.- En MADRID, y solamente en esta ciudad, cuando un ARTISTA, dado de alta en el Régimen general especialidad de Artistas, solicita el paro, SEPE tarda entre tres y diez meses en resolver la solicitud y aprobarla o denegarla. Por tanto es ese el tiempo de espera medio, de un artista que pide el paro en un estado de absoluta necesidad. 

En el resto de España solo se tarda lo normal, un mes. ¿Por qué ocurre esto solo en Madrid? 

En Madrid se envía cada solicitud de artistas, a un SEPE especializado en artistas, en el que solo hay cuatro funcionarios que se dedican a resolver. 

Esto no ocurre en el resto de España, puesto que CUALQUIER funcionario que recibe una solicitud puede resolverla 

Antes nos decían que el problema era que había que pedir el informe de regularización a Valencia, pero no es cierto, porque esta regularización está informatizada y en Valencia no tardan ni quince días en enviarlo. 

SEGUNDO.- Por otro lado desde la pandemia se instauró el sistema de Cita previa. Sin cita previa no te atienden. Pero acabó la pandemia, y el sistema que vino muy bien a los funcionarios se quedó. 

TERCERO.- Pero es que en el mes de febrero de 2025, SEPE Madrid, no sé si en toda España, ha cambiado el modo de solicitar esa Cita Previa; ahora consiste en que cada 15 minutos se libera UNA SOLA cita. Se ha de tener una rapidez extrema para que sea tuya, pues todos los usuarios que la necesitan están a la espera. Y si no la consigues, que es lo más normal, ya tienes que esperar 15 minutos más de ocho de la mañana a dos de la tarde de lunes a jueves, para ver si tienes suerte y eres el más rápido en una de ésas.  Ya no dan citas telefónicas, ni se pueden pedir en las sedes de modo presencial, (entre otras cosas porque para que te atiendan necesitas solicitar cita previa online.

 Esto, por supuesto, ha conseguido el objetivo de vaciar las oficinas del SEPE de usuarios Pero impide, al ciudadano ejercer sus derechos, y por ejemplo a personas mayores que no tienen acceso a internet, no lo quieren tener, o no lo saben usar, solicitar cualquier prestación se ha convertido en algo imposible. Además de ser según indico más adelante, inconstitucional.

CUARTO.- Que de conformidad con el estudio que hizo el letrado y profesor de Derecho Administrativo, Don Diego Gómez Fernández en su blog,   los artículos  El artículo 103 de la Constitución Española (“ La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”) en relación con el artículo 1.2 también de la Constitución, ( La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado) estas citas previas están fuera de la legalidad, dado que si el poder de la Administración,  emana del pueblo español, la Administración no puede limitarlo a su conveniencia. 

QUINTO.- Que, recientemente un conocido programa de televisión descubrió que en ciertos locutorios de Madrid, se están VENDIENDO estas citas previas a un precio que oscila entre los cinco y los treinta Euros.  

SEXTO.- Mi queja por tanto va dirigida en dos sentidos: 

1.- Que se descentralice el Sepe de artistas de Madrid, de modo que cada funcionario que perciba una solicitud de paro de artistas pueda resolverlo y no tenga que enviarlo al sepe especial de artistas, lo que descongestionaría de inmediato dicho Sepe.

2.- Que el Defensor del Pueblo medie para acabar con el sistema de citas previas instaurado en todas las administraciones públicas, y en concreto en todas las oficinas de SEPE, puesto que atenta contra derechos que son fundamentales para los usuarios. 
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